
Decreto xx/xxxx, de xxx de xxxxxxxx, por el que se modifica el Reglamento de

la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas,

aprobado por el Decreto 123/2014, de 2 de septiembre.

El presente Decreto se dicta cumpliendo lo dispuesto en la disposición

final primera de la Ley 5/2018, de 19 de junio, por la que se modifica la Ley

14/2011,  de  23  de  diciembre,  de  Sociedades  Cooperativas  Andaluzas,  que

habilita el desarrollo reglamentario de esa Ley por el Consejo de Gobierno de la

Junta de Andalucía. 

Con la norma que ahora se aprueba se persigue implementar las nuevas

medidas adoptadas por aquella Ley, para lo cual resulta necesario modificar el

Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, aprobado por el Decreto

123/2014, de 2 de septiembre, en tanto que se trata de la norma que desarrolla

la ley modificada.

En  consecuencia,  los  aspectos  modificados  son,  esencialmente,  el

desarrollo de aquellos introducidos por la Ley 5/2018, de 19 de junio, esto es: la

reducción del número de personas socias necesarias para la constitución de

una sociedad cooperativa, pasando de las tres actuales a dos, y la ampliación

de  tipos  en  el  derecho  sancionador  cooperativo  como  consecuencia  de  la

regulación reglamentaria de las secciones de crédito. Asimismo, al igual que la

expresada Ley, se aprovecha esta reforma del Reglamento para incluir, en su

articulado, diversas modificaciones de carácter técnico, que, en algunos casos,

devienen de la corrección legal realizada.  

En relación con la primera de las cuestiones, se modifican determinados

preceptos  con  el  fin  de  adaptar  la  regulación  existente  a  la  reforma  legal

introducida, que afectarían al régimen de aprobación del Acta de la Asamblea

General y al  tramite de audiencia en el  procedimiento de descalificación de

sociedades cooperativas integradas por dos personas socias.

1



Respecto  al  régimen  sancionador,  dentro  de  la  adecuación  legal

acometida, resulta destacable, especialmente, la determinación del proceso de

ejecución  tanto  de  la  medida  provisional  como,  sobre  todo,  de  la  sanción,

relacionadas con la baja de oficio de la sección de crédito y la prohibición de

desarrollar su actividad, consistente en la intervención de la sección de crédito

de la sociedad cooperativa afectada.

Por último, en el  apartado de modificaciones técnicas,  se enmiendan

algunos  artículos  del  Reglamento  de  la  Ley  14/2011,  de  23  de  diciembre,

aprobado por el Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, que, como en el caso

de la Ley 5/2018, de 19 de junio, obedece a que esas modificaciones resultan

necesarias para su correcta ejecución y responden a la necesidad de salvar

determinadas incongruencias o corregir ciertos errores de hecho detectados en

su aplicación práctica. Entre ellas, cabe destacar la desvinculación respecto al

interés legal del dinero de los intereses de las operaciones crediticias de la

sección de crédito concedidas a la propia cooperativa,  cuando se den para

hacer frente a los típicos anticipos de campaña, pues está demostrado que, de

hecho, se consiguen dichas operaciones con intereses inferiores; la reducción

del importe máximo a devengar por los intereses de las aportaciones sociales

en la remuneración mixta de la persona inversora, que no se pudo establecer

inicialmente debido a la regulación legal de esta cuestión existente en aquel

momento; y la fijación de un límite máximo a la dotación del fondo especial

previsto para las sociedades cooperativas de impulso empresarial, con el fin de

evitar  que  las  cuantías  que  se  acumulen  en  el  citado  fondo  sean

desproporcionadas en relación con la actividad cooperativizada.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y

27.9  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad

Autónoma  de  Andalucía,  a  propuesta  de  la  Consejera  de  Conocimiento,

Investigación  y  Universidad,  de  acuerdo con/oído  el  Consejo  Consultivo  de

Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día

x de xxxx de 2018,

DISPONGO
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Artículo  único.  Modificación  del  Reglamento  de la  Ley 14/2011,  de  23 de

diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, aprobado por el  Decreto

123/2014, de 2 de septiembre.

El  Reglamento  de  la  Ley  14/2011,  de  23  de  diciembre,  de  Sociedades

Cooperativas  Andaluzas,  aprobado  por  el  Decreto  123/2014,  de  2  de

septiembre, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«3. Las secciones podrán contar con un Consejo de Sección o una

Administración de Sección,  cuyos  miembros serán designados por  la

Junta de personas socias de la sección de entre sus componentes. La

competencia de estos órganos de gestión se extenderá a los asuntos

concernientes al giro o tráfico ordinario de la sección, ajustándose a las

directrices  definidas  por  el  órgano  de  administración  de  la  sociedad

cooperativa,  en  desarrollo  de  la  política  acordada  por  la  Junta  de

personas socias de la  sección y la  Asamblea General  de la  entidad.

Asimismo,  en  el  ejercicio  de  su  competencia  estarán  sujetos  a  las

limitaciones previstas  para  la  Dirección  en el  artículo  47.2  de la  Ley

14/2011, de 23 de diciembre.

De existir Consejo o Administración de Sección, les será de aplicación

supletoria lo previsto para el órgano de administración de la sociedad

cooperativa en la citada Ley y en el presente Reglamento.»

Dos. El apartado 1 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«1.  Las  sociedades  cooperativas  que  no  sean  de  crédito  podrán

regular estatutariamente la existencia de secciones de crédito, debiendo

hacerlo,  necesariamente,  siempre  que  realicen  regularmente

operaciones de intermediación  financiera con sus personas socias.  A

estos  efectos,  se  entiende  que  la  sociedad  cooperativa  realiza
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operaciones  de  intermediación  financiera  cuando  desarrolle  una

actividad consistente en captar dinero u otros fondos reembolsables de

sus personas socias y prestarlo a éstas o a la propia sociedad.»

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 13 quedan redactados del siguiente

modo:

«1. Las secciones de crédito podrán contar o no con un Consejo o

Administración de Sección, a los que se refieren los artículos 12.2 de la

Ley 14/2011, de 23 de diciembre, y 10.3 del presente Reglamento. Con

independencia de ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo

47.1 de la citada Ley, dichas secciones deberán contar con un Director o

Directora general o cargo equivalente, con dedicación permanente.

2. Las personas titulares de la citada Dirección o Gerencia profesional

deberán  reunir  las  condiciones  de  capacidad,  preparación  técnica  y

experiencia  para  desarrollar  las  funciones propias  del  cargo,  y  serán

designadas por el órgano de administración de la entidad. A menos que

estatutariamente  se  establezca  lo  contrario,  la  designación  de  la

Dirección o Gerencia Profesional se realizará a propuesta del Consejo o

Administración de Sección, si existiera. De no existir, el nombramiento

se hará directamente sin propuesta alguna.

Las  funciones  del  Consejo  o  Administración  de  Sección  y  de  la

Dirección  o  Gerencia  profesional,  de  coexistir,  deberán  delimitarse

claramente en los estatutos de la entidad.»

Cuatro. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 16 queda redactado

del siguiente modo:

«El interés establecido para las operaciones crediticias con la propia

sociedad cooperativa no podrá resultar inferior al interés legal del dinero,

salvo  que  se  trate  de  las  operaciones,  a  que  se  refiere  el  párrafo

anterior, dirigidas a financiar anticipos de pago a las personas socias.»
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Cinco.  La  letra  a)  del  apartado  3  del  artículo  27  queda  redactada  del

siguiente modo:

«a) Por los intereses que devenguen sus aportaciones, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 57 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, si

bien el interés abonado a la persona inversora no podrá ser superior a

seis puntos por encima del interés legal.»

Seis. El segundo párrafo del apartado 3 del artículo 31 queda redactado del

siguiente modo:

«En las sociedades cooperativas de menos de cinco miembros bastará

con la firma de uno solo, junto a la de la Presidencia y la Secretaría,

salvo en las cooperativas de dos personas socias, cuando la Presidencia

y Secretaría sean desempeñadas diferenciadamente por cada una de

ellas, donde sólo será necesaria la firma de ambos cargos sociales.»

Siete.  La  letra  b)  del  apartado  1  del  artículo  62  queda  redactada  del

siguiente modo:

«b)  Las  cuentas  anuales  de  los  tres  últimos  ejercicios  de  las

sociedades que participen en la fusión, junto con los correspondientes

informes del órgano de intervención, si existiese este órgano, así como,

en  su  caso,  los  de  las  personas  auditoras  que  versarán  sobre  la

situación  económica  y  financiera  de  aquéllas  y  la  previsible  de  la

sociedad cooperativa resultante; además, se acompañará el balance de

fusión previsto en el apartado 1 del artículo anterior cuando sea distinto

al último balance anual aprobado.»

Ocho. El segundo párrafo del apartado 2 del artículo 84 queda redactado

del siguiente modo:
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«Dicho  fondo,  que  tendrá  carácter  irrepartible,  salvo  en  caso  de

liquidación, conforme a lo establecido en el  artículo 82.1.b) de la Ley

14/2011,  de 23 de diciembre para los fondos sociales voluntarios,  se

dotará con, al menos, el uno por ciento de los ingresos derivados de la

actividad  cooperativizada,  hasta  alcanzar  el  cincuenta  por  ciento  del

importe  correspondiente  a  la  totalidad  de  los  anticipos  societarios

percibidos por las personas socias usuarias en el ejercicio económico

inmediato anterior.»

Nueve. Se añade un nuevo párrafo al apartado 5 del artículo 91, entre los

actuales párrafos primero y segundo, pasando este último a ser el párrafo

tercero. La redacción del párrafo que se añade es la siguiente:

«Cuando  la  cantidad  reembolsada  por  la  persona  que  ejercita  el

derecho de retracto sea superior a la que le correspondería abonar si

accediera como socio o socia común con arreglo a lo dispuesto en los

apartados  anteriores,  aquélla  podrá  repetir  contra  la  sociedad

cooperativa el exceso abonado.»

Diez. El apartado 3 del artículo 92 queda redactado del siguiente modo:

«3. Si el socio o socia transmitiera a terceras personas sus derechos

sobre  la  vivienda  o  local,  sin  cumplir  lo  previsto  en  los  anteriores

apartados, se estará a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo anterior

respecto  de  las  operaciones  con  terceras  personas,  debiendo

entenderse que las  referencias  realizadas en el  citado apartado a  la

sociedad  cooperativa  lo  son,  en  este  caso,  a  la  persona  socia  que

incumplió lo dispuesto en el presente artículo.»

Once. El apartado 4 del artículo 106 queda redactado del siguiente modo:

«4. Las cooperativas de segundo o ulterior grado, que cuenten con un

número  de  personas  socias  comunes  igual  o  inferior  a  diez,  podrán

conferir,  siempre  que  se  determine  estatutariamente,  su  gobierno,
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gestión  y  representación  a  una  Administración  Única  o  a  una

Administración Solidaria, conforme a lo previsto en el artículo 42 de la

Ley 14/2011, de 23 de diciembre.

 

Asimismo,  estas  cooperativas,  independientemente  del  número  de

personas socias que las integren, podrán establecer en sus estatutos

sociales la existencia de un órgano de intervención, que se ajustará en

cuanto a su organización, competencia y funcionamiento a lo previsto,

con carácter  general,  en  el  artículo  44  de la  Ley 14/2011,  de  23 de

diciembre, y en el artículo 41 de este Reglamento.»

Doce. La letra j) del artículo 123 queda redactada del siguiente modo:

«j) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de sección o

la Administración de sección, cuando ésta sea de crédito.»

Trece.  La  letra  e)  del  apartado  3  del  artículo  124  queda  redactada  del

siguiente modo:

«e) Nombramiento y cese de los miembros del Consejo de sección o la

Administración  de  sección  de  la  sociedad  cooperativa,  cuando  dicha

sección sea de crédito.»

Catorce.  Los  apartados  3  y  4  del  artículo  160  quedan  redactados  del

siguiente modo:

«3.  En  caso  de  incumplimiento  de  algún  requisito  formal,  se

comunicará tal circunstancia a la persona interesada al objeto de que

sea subsanada en el plazo de diez días, conforme a lo establecido en el

artículo  71.1 de la  Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  entendiéndose

desistida  del  procedimiento  si  transcurrido  el  referido  plazo  no  se

presenta la subsanación.
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4. La notificación del  requerimiento previsto en el apartado anterior así

como,  en  su  caso,  la  resolución  que  deniegue  la  legalización,  al  no

subsanarse  los  defectos  señalados  dentro  del  plazo  concedido  a  tal

efecto, se hará constar en la ficha de cada entidad.»

Quince.  La letra  d)  del  apartado 2 del  artículo 170 queda redactada del

siguiente modo:

«d) También podrá imponerse como sanción para las faltas muy graves

la  descalificación  de  la  sociedad  cooperativa,  de  acuerdo  con  lo

dispuesto en el artículo 126 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, y

para las infracciones muy graves cometidas en materia de secciones de

crédito, que sean susceptibles de provocar una pérdida, total o parcial,

de  los  depósitos  de  las  personas  socias  o  bien  cuando  concurra

reincidencia en la comisión de esas infracciones, la baja de oficio de la

sección  de  crédito  en  el  Registro  de  Cooperativas  Andaluzas  y  la

prohibición de desarrollar su actividad.»

Dieciséis. El primer párrafo del apartado 5 del artículo 171 queda redactado

del siguiente modo:

«5. Conforme al artículo 125.2 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre,

las sanciones por infracciones leves prescribirán al año; las sanciones

por infracciones graves, a los dos años, y por infracciones muy graves, a

los tres años, contados a partir del día siguiente a aquel en que sea

ejecutable  la  resolución  por  la  que  se  impone  la  sanción  o  haya

transcurrido el plazo para recurrirla. Dicho plazo se interrumpirá por la

iniciación, con conocimiento del sujeto interesado, del procedimiento de

ejecución, reanudándose el plazo si aquel estuviese paralizado durante

más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.»

Diecisiete. El artículo 173 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 173. La Inspección cooperativa.
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Corresponde a la Consejería competente en materia de cooperativas

la función inspectora sobre las sociedades cooperativas andaluzas, en lo

que respecta al cumplimiento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre y

de sus normas de desarrollo y aplicación, salvo en lo que afecta a las

secciones de crédito,  que se atribuye a la Consejería competente en

materia de política financiera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

120.1 de la citada Ley.»

Dieciocho. El artículo 174 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 174. Atribución de funciones de control e inspección.

1. Se atribuyen las funciones de inspección y control de la legalidad

cooperativa,  salvo  lo  previsto  en  el  apartado  siguiente,  al  personal

funcionario dependiente de la Dirección General competente en materia

de sociedades cooperativas andaluzas y adscrito al Servicio encargado

de la inspección y control de dichas entidades, con título de grado medio

o  superior,  así  como  al  personal  funcionario  dependiente  de  las

correspondientes  Delegaciones  Provinciales  o  Territoriales  de  la

Consejería  competente  en  materia  de  sociedades  cooperativas

andaluzas  y  adscrito  a  los  respectivos  Servicios  encargados  de  la

inspección  y  control  de  cooperativas,  que  cuenten  con  la  expresada

titulación.

El  personal  funcionario  adscrito  a  las  Delegaciones  de  la  citada

Consejería  podrá  ejercitar  las  mencionadas  funciones  de  control  e

inspección con respecto a las sociedades cooperativas domiciliadas en

la provincia de la Delegación correspondiente, mientras que el personal

funcionario perteneciente a la Dirección General competente en materia

de sociedades cooperativas andaluzas podrá ejercitar dichas funciones

respecto de cualquier sociedad cooperativa andaluza, con arreglo a lo

dispuesto en el párrafo segundo del artículo 177.1.
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2. Las funciones de inspección y control de la legalidad cooperativa

relativa a las secciones de crédito se asignan al personal funcionario

dependiente de la Dirección General competente en materia de política

financiera y adscrito al Servicio encargado de la inspección y control de

dichas secciones,  con título  de  grado medio  o  superior,  quien  podrá

ejercitar  dichas funciones respecto de cualquier sociedad cooperativa

andaluza.

3.  Excepcionalmente,  mediante  resolución  de  los  titulares  de  los

órganos  citados  en  los  apartados  anteriores,  y  en  el  ámbito  de  sus

respectivas competencias, podrán atribuirse las funciones de inspección

y control  a personal  funcionario  dependiente de la misma Consejería

distinto del citado en esos apartados. En dicho supuesto, la resolución

expresará los motivos de su atribución y el plazo al que se extienda.»

Diecinueve. El apartado 1 del artículo 179 queda redactado del siguiente

modo:

«1.  La  persona  inspectora  que  realice  su  función  mediante

cualesquiera  de  las  formas  previstas  en  el  artículo  178.1,  finalizada

aquélla, levantará acta de inspección en la que dejará constancia de las

actuaciones realizadas y reflejará, en su caso, la existencia de hechos

tipificados como infracciones en el artículo 123 de la Ley 14/2011, de 23

de diciembre, o la obstrucción a su labor, pudiendo, asimismo, formular

advertencias  o  recomendaciones  en  los  términos  regulados  en  el

siguiente artículo. Del acta de inspección extendida como consecuencia

de visita a la entidad, dejará una copia en ésta.»

Veinte.  La  letra  c)  del  apartado 2  del  artículo  183  queda redactada  del

siguiente modo:

«c)  La  persona  titular  de  la  Consejería  competente  en  materia  de

sociedades cooperativas andaluzas, cuando se trate de la sanción de

descalificación  de  la  sociedad  cooperativa  o  de  baja  de  oficio  de  la
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sección  de  crédito  en  el  Registro  de  Cooperativas  Andaluzas  y  la

prohibición de desarrollar su actividad.»

Veintiuno. El artículo 186 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 186. Medidas de carácter provisional.

1. Conforme al artículo 122.2 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, el

órgano competente para resolver podrá adoptar, en cualquier momento y

mediante  acuerdo  motivado,  las  siguientes  medidas  de  carácter

provisional para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer:

a)  Designar  una  o  más  personas  con  la  facultad  de  convocar  la

Asamblea General, establecer su orden del día y presidirla.

b) Acordar el sometimiento de las cuentas de la sociedad cooperativa a

informe de personas expertas e independientes, designando a las que

hayan de realizarlo.

c)  Suspender  el  abono  de  las  subvenciones  que  la  sociedad

cooperativa  tuviese  concedidas  o,  en  su  caso,  la  tramitación  de  los

procedimientos para su concesión cuando fuesen de su competencia.

Asimismo, podrá comunicar la iniciación del procedimiento sancionador

a otros órganos de la Administración que tramiten subvenciones, para

que, en su caso, procedan a la expresada suspensión, que deberá ser

puesta en conocimiento del órgano competente para resolver.

d) Suspender las facultades de los órganos de gobierno y dirección de

la cooperativa respecto a su sección de crédito y nombrar una persona

de reconocido prestigio en el ámbito financiero que las ejercite, cuando

se prevea imponer como sanción la señalada para ese tipo de secciones

en el artículo 124.2.c) de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre y en el

artículo 170.2.d) de este Reglamento. 
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2.  Las  referidas  medidas  se  adoptarán  siempre  de  oficio,  una  vez

iniciado  el  procedimiento  sancionador,  y  tendrán  un  carácter

excepcional. 

3. La designación de la persona experta, a que se refiere la letra d) del

apartado 1, se realizará previa audiencia de la Consejería competente

en materia de política financiera.

El régimen de dependencia y los principios que rigen la actuación de

esta persona serán los mismos que los previstos en el  artículo 192.5

para la persona encargada del proceso de liquidación de la sección de

crédito.

4. Los gastos que se generen como consecuencia de la adopción de

las medidas descritas en el apartado 1, excepto la indicada en su letra

c), correrán de cuenta de la sociedad, sin perjuicio de que, en su caso,

puedan adelantarse por la Administración.»

Veintidós.  Se  añade  un  apartado  5  al  artículo  192,  con  la  siguiente

redacción:

«5. En el caso de que se resuelva sancionar con la baja de la sección

de crédito y la prohibición de desarrollar su actividad, las facultades de

los  órganos  de  gobierno  y  dirección  de  la  sociedad  cooperativa

quedarán suspendidos en relación con la  gestión y disposición de la

sección de crédito. 

El proceso de liquidación de la sección de crédito será gestionado por

una persona de reconocido prestigio en el ámbito financiero, nombrada

por  la  persona  titular  de  la  Consejería  competente  en  materia  de

sociedades cooperativas, previa audiencia de la Consejería competente

en  materia  de  política  financiera.  Esta  persona  actuará  bajo  la

dependencia  directa  de  la  persona  titular  de  la  Dirección  General

competente en materia de sociedades cooperativas y ostentará todas las
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facultades en cuanto  a  la  disposición  de los  activos  y  pasivos de la

sección de crédito. 

Los principios que deben regir la actuación de esta persona son los

siguientes:

a)  La  salvaguardia  en  la  cuantía  máxima de los saldos acreedores

depositados en la sección de crédito.

b) La continuidad de la actividad de la sociedad cooperativa.

c) La depuración de las posibles responsabilidades en las que hayan

podido incurrir las personas integrantes de los órganos sociales en la

administración  de  la  sección  de  crédito  por  una  conducta  dolosa  o

negligente.

Los  gastos  ocasionados  en  la  liquidación  de  la  sección  de  crédito

correrán a cargo de la cooperativa, incluida la remuneración de dicha

persona.»

Veintitrés. El tercer párrafo del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 194

quedan redactados del siguiente modo:

«Asimismo, el trámite de audiencia a la sociedad se realizará con su

órgano de administración o, en su defecto, con un número de personas

socias  no  inferior  a  tres,  salvo  cuando  afecte  a  una  cooperativa  de

primer grado integrada únicamente por dos personas socias o a una

cooperativa  de  segundo  o  ulterior  grado,  en  el  que  bastarán  dos

personas  socias.  Cuando  tampoco  fuese  posible  cumplimentar  dicho

trámite en los términos expuestos, se entenderá realizado, publicando el

correspondiente aviso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en

la  sede  electrónica  de  la  Consejería  competente  en  materia  de

sociedades cooperativas.»
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«4.  La  resolución  administrativa  de  descalificación  agota  la  vía

administrativa, y no será ejecutiva hasta que adquiera firmeza.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se

opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de

sociedades cooperativas para dictar las disposiciones que sean necesarias

para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.
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